
 

Dis t r ibuc ión:  
1 .  Secret ar ía  Munic ipa l  2 .  Cont ro l  In t erno 3 .  Ju r íd i co  4 .  Adm in is t rac ión Muni c ipa l    5 .  
Un idad de Cobranzas  6 .  Cont r i buyente  7 .  Rent as  y  Patentes .  

LMG/DMB/LCO/gcl . -           

Quillota, 22 de Enero de 2021 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM:    939       /VISTOS:      
 

1. Memorándum N°466 de 31 de diciembre de 2020 de Jefe de Rentas y 
Patentes a Sr. Alcalde, en que solic ita modif icar la parte resolut iva 
de Decreto Alcaldic io N°9287 de 28 de dic iembre de 2020, debido a 
error de dig itación;  

2. Decreto Alcaldic io N°9287 de 28 de diciembre de 2020 que aprobó 
cambio de nombre y domici l io de patente Rol 400049 -8;  

3. Contrato de compraventa de patente comercial y de alcohol ;  
4. La Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de Contralor ía General de 

la República, que f i ja normas de exención del trámite de Toma de 
Razón, y en virtud de las facultades que me conf iere la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipal idades y sus posteriores 
modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                      RECTIFICASE el numerando pr imero de la parte 
resolut iva del Decreto Alcaldicio N°9287 de 28 de dic iembre de 2020, de la 
siguiente manera:  
 
Donde dice:  
 
5 .-  PATENTE ROL: 561000 
 
 
Debe decir:  
 
5 .-  PATENTE ROL: 400049-8 
 
 
SEGUNDO:                     ESTABLÉCESE que en todos los demás 
aspectos el Decreto Alcaldic io N°9287 de 28 de dic iembre de 2020 
permanece vigente, incólume e inmodif icado.         
 
TERCERO:                       ADOPTEN  el Director de Administración y  
Finanzas y Jefe de Rentas y Patentes, las medidas pert inentes para el  
cumplimiento de esta resolución.                   
                                                        
   
 


